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A LA MESA DEL PARLAMENTO DE NAVARRA 

 Laura Aznal Sagasti, parlamentaria foral del grupo parlamentario de  

EH BILDU NAFARROA, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, 

presenta la siguiente enmienda de adición a la moción 1-24/MOC-00121, por la 

que se insta al Senado y a los grupos parlamentarios que lo conforman, a respetar 

la voluntad mayoritaria del Parlamento Foral que se posicionó a favor de la 

modificación de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y 

Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra (LORAFNA) 

3.  El Parlamento de Navarra manifiesta que nuestro autogobierno y en especial 

la defensa de nuestras competencias históricas deberá basarse en el 

reconocimiento de la singularidad foral en clave asimétrica, mediante el 

principio del reconocimiento mutuo y respeto institucional, adoptándose un 

nuevo sistema de garantías de carácter bilateral.  

 

 

En Iruña, a 16 de octubre de 2024 
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